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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Her m ana  la Serenísi

ma S eñ ora  I nf ant a  Do ña  Mar í a  Luisa F e rn an d a  c on 
tinúan en esta corte  sin novedad en su im p or t an t e  
salad.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Sección e x p e d i c i o n a r i a . = E x c m o .  S r . : S. A.  el  R eg en te  del  
Reino continúa sin nov eda d en esta e r a p i t a l , y  la t r an qu i l i 
dad inalterable.

Ayer á las tres de  la tarde pasó revista S.  A.  a' las t r o
p a s  existentes en esta ciudad y á la Mi l ic ia  zaragozana : les  
dirigió su voz , q ue  fue escuchada con la mayor  atención, '  
prorrumpiendo en seguida s o ldados ,  Mil i c ianos  y  todo el n u 
meroso concurso en entusiasmados v ivas  á la Const i tución,  á 
Infiel II y »l Regente  del  R e i n o ,  cuya  presencia solo basta 
para arrancar de estos heroicos habi tantes  las mas v ivas  d e 
mostraciones de alegría.

El gefe pol í t i co  de Bar ce lo na ,  cou fecha 13  del  actual ,  
me dice entre otras cosas lo s iguiente :

"Part ic ipo á V .  E.  que los i nd iv iduos  que  componían la 
junta de vigi lancia han sal ido de esta c iudad para el e x t r a n -  
gero; y según han ex pu es to  los m is mo s ,  y  me consta por otras  
personas, lo han veri f icado asUcon el  objeto  de qu e  se c u m 
pliese l ibremente lo dispuesto por S.  A.  el  Re ge nt e  del  Reino  
en su orden de 10 del  actual  re lat iva á la di solución absoluta  
de la referida j u u t a ,  que habia quedado  como comisión de  
derribo de  la c i uda de l a . ”

Todo  lo que  pongo  en conoc imiento  de V .  E .  para los  
efectos correspondientes .  Dios  g ua rd e a V .  E.  muchos  añas.  
Zaragoza 15 de N o v i e m b r e  de  184JL =  F ac und o Infante .  = s  
Sr. Ministro de Estado .

MINISTERIO DE M A R IN A ,  DE COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULTRAMAR.

Sermo. Sr.  : Cuando po r  el Real decreto de 19 
de Setiembre de 1828 se fijaron los descuentos que 
debían suf r i r  á favor  del monte pío mi l i tar  los i n d i 
viduos de los diferentes cuerpos y clases de la A r m a 
da naval en sus reducidos sueldos,  s i rvieron  estos de 
base para establecer aquellos con la debida p r op or 
ción; mas desde el momento  en que con poster ior i 
dad fueron igualados en goces con el ejército los ge-  
fes y oficiales del cuerpo general  de la A r m a d a  y del 
de artil lería é infanter ía  de M a r i n a ,  y aumentados 
también los que  d is f rutaban los del cuerpo del m i
nisterio, debieron cor rer  igual suer te las bajas del 
tanto por ciento que se Ies hacian.  N in guna  variación 
han tenido sin embargo hasta el dia , ni tampoco las 
que sufren para el expresado monte  otras personas 
y corporac iones , que  sin derecho a sus beneficios . 
cuando les fueron aquellas señaladas ,  han obtenido 
después su incorporac ión  en el mismo. Semejantes 
alteraciones ocurr idas  exigen necesar iamente un n u e 
vo reglamento de descuentos,  los cuales esten en a r 
monía con los que se pract ican en el ejército , según 
L correspondencia de empleos y sueldos de uno y 
otro ramo ,  y bajo este concepto ,  oido el parecer de 
la junta de Almi ran tazgo ,  tengo la honra  de someter 
a la aprobación de V. A.  de acuerdo con el Consejo 
de Minist ros el s iguiente proyecto de decreto. M a 
drid II  de Noviembre  de i84Í .~Sermo.  Sr .—Andrés  
García Camba.

D E C R E T O .
El aumento  que han recibido los sueldos de los 

individuos de algunas clases de los diferentes cuer 
pos de la Arm ada  na va l ,  los beneficios concedidos a 
otros incorporándolos  en el monte  pió mil i tar  con 
posterioridad al Real decreto de 19 de Set iembre 
de 1828, que fijó aquellos con las bajas que habían 
de s u f r i r , hace indispensable var iar  los descuentos 
establecidos entonces á fin de que el tan to con que 
contribuyan en favor  del expresado monte guarde  
Proporcion con el m ayo r  goce que actualmente Ies 
está declarado. Con tal objeto,  como Regente _dei 
•Reino du ran te  la menor  edad dé la Reina D o n aT sa -  
hel II  y en su Real  no m bre ,  de acuerdo con el C o n 
ejo de Minis t ros ,  he venido en decretar que desde 
esta fecha s e ‘observen y pongan en práctica en la A r 

mada las disposiciones contenidas en los art ículos siguientes:
A r t .  1? Los sueldos y gratificaciones de los oficia

les generales y par ticulares del cuerpo general de la 
A r m a d a ,  los de los gefes, oficiales y t ropa del cuer 
po de art i l lería é infanter ía de M a r in a ,  los del .cuer 
po del minister io y de las demas clases de la A rm ad a 
na>’al suf ri rán  el descuento que se expresará.

A r t .  2? Este descuento será de 10 por  100 desde 
la clase de capitanes generales hasta la de tenientes 
de n a v i o i ambas inclusive,  y de seis en la de alfére
ces de navio; ,  en el cuerpo de art i l ler ía é infantería 
de M ar in a  suf r i rán  el de 10 desde el comandante  
pr incipa l hasta la clase de capitanes inclus ive,  y el 
del 6 los tenientes y subtenientes,  cuyos  descuen
tos son los mismos que se hacen en el ejército á los 
indiv iduos  de iguales clases.

A r t .  3? E n  el cuerpo del minis te r io  de Marina  
se-h ará  el descuento de 10 por  100 á los comisarios 
ordenadores ,  comisar ios .de  guerra y oficiales pr ime
ros,  y de 6 á los oficiales de las ot ras clases infer io
res: los meri tor ios no tendrán descuento alguno.

A r t .  4? Los primeros  pilotos suf r i rán  el descuen
to correspondiente  á su empleo mi l i ta r  posit ivo en 
la A rm ad a  ; los segundos pi lotos meramente gr adua
dos el de 3 po r  100, y n ing uno los terceros.

A r t .  3? E n  el cuerpo de cons tructores  é h idráu
licos se hará el descuento de 10 por  100 en los suel
dos desde 10,800 rs. pa ra  a r r i b a ,  y el del 6 en los 
menores.  ,

A r t .  6! E n  el de médico-c i ru janos  los directores,  
ayudantes di rectores y primeros  profesores suf r i rán  
ei descuento del 10 por  100 en sus respectivos suel
d o s ,  y el de 6 en los suyos los segundos profesores.

A r t .-Ti Los  tenientes vicarios castrenses de los 
depar tamentos  seguirán suf r iendo como hasta ahora 
el descuento del 4 por  100.

A r t .  8? E n  los sueldos de los auditores de los de
par tamentos  se hará  el descuento del 10 pór KjO, y 
el del 6 en los de los fiscales de ios mismos.

Ar t .  9? A  los oficiales de mar  é indiv iduos  de 
maest ranza  que tengan graduaciones mili tares se les 
hará  el descuento correspondiente  al goce que  o b 
tengan,  cori la debida prop orc i ó n ,  como i n c o r p o r a 
dos en el monte pió mil i tar .

A r t .  10. Los descuentos que  establecen los a r t í 
culos precedentes se verificarán también en todo so
bresueldo ó  gratificación,  exceptuándose la conocida 
con el nombre  de asignación de embarco ,  y el ta n to  
de descuento en el sobresueldo ó  gratificación será 
el mismo que se haga al in di v iduo  por  el empleo ó  
sueldo que obtenga.

A r t .  11. Los retirados de todas clases suf ri rán  la 
mitad del descuento correspondiente  á sus empleos 
cuando vivos.

A r t .  12. Los descuentos que se fijan para  los i n 
dividuos no incorporados  en el monte pió mi l i ta r  
quedarán  á favor del erario en auxil io de las cargas 
y obligaciones del mismo monte .

A r t .  13. E n  el prest ,  premios y derruís haberes 
de la t ropa  de art i l lería é infantería de Mar ina  se 
liará el descuento de dos maravedís en real ,  cuyo 
producto  se reservará también en beneficio del m o n 
te pió mili tar,  y con la propia  apl icación tendrán  en 
sus goces los ret i rados  de la misma t ropa  la mitad 
de este descuento.

A r t .  14. Qu ed an  derogadas todas las disposicio
nes relativas á descuentos contenidas en el Real  de
creto de 19 de Set iembre de 1828 que esten en op o 
sición con las que en este se establecen.

Tendré is lo en tendido  y lo comunicare is  á quien 
corresponda  para su cumpl imiento .  =  El Duque dé la 
Victoria .  =  Dado en Zaragoza á 15 de Novi em bre  
de 18 4 i .n A  D. Andr és  Garc ía  Camba.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B E L G I C A .
E l  Martes 9  abrió el R o y  Leo po l do  en persona la s e 

sión l egi s lat iva.  S. M.  ha dicho en su discurso se fel icita de

que , no obstante los odiosos y  locos manejos  , la sesión 
se abre en medi o  de ci rcunstancias  favorables .  Anuncia  t*l 
restablecimiento de la buena inte l i genc ia  entre  las grandes  
potencias eur ope as ,  y señala la act i tud de la Bélgi ca  , que d u 
rante la difícil prueba que ha sufrido ha de nuevo  mani fes ta 
do sus sentimientos de orden y  nacional idad.  Después  de  haber  
recorrido todo lo que t i ene relación con los intereses  morales  
y materiales  del  pais,  termina el Rey  su discurso m a ni f e s t a n 
do la esperanza de que ambas cámaras le ayudarán á mantener  
el Gobierno en la senda de  la moderación y de  imparc ial idad.

F R A N C I A.

P a r i s  9  de N o v iem b re .
E l  Corresponsal de H am burgo  del  2  de S et i emb r e  d e s 

miente la noticia publ icada en la Gaceta u n iversa l  de H a m -  
*>urgo re lat ivamente á la próxima adhesión dei  I l au n ov e r  y  
Je los dos Me ck le mbu rgo s  á la. unión de las aduanas a l e ma 
nas. El  H a n n o v e r ,  O l d r ñ b u r g o ,  H a m b n r g o  y Bremen no t i e 
nen actualmente  i n te r es e n  abrazar el sistema de la unión.

En. cu an to  a! ducado de Brunswi ck hay un tratado de a d 
hesión firmado que há sido comunicado á la comisión de los 
Estados;  pero este tratado no podrá tener debida ejecución en  
tanto que el H a n n o v e r  no se adhiera á las aduanas  alemanas.

([Comm.)

El  conde de F l a ha u t  , embajador  de Francia  e n  Austr ia ,  
l l egó á Francfort  el 5  de N o v i e m b r e .  ( L A )

Lor d C o w l e y  , el n uev o  embajador  de  I ng l a t e r r a ,  l l eg ó  
el 5  á Do uv re s :  debia embarcarse al dia s iguiente  para C a
lais ,  y  es probable  se hal le  en P a i i s  en este momento.

S e  l e e  en el  M orning-Chronicle  :
Si  ha de  darse crédi to á un periódico de Dt ibl in  , el  in

cendio de la torre de Londres  no es un accidente casual , s ino  
mas bien una parte de  la conspiración de la pólvora de ca 
non tramada hace a lgunos  años por los papistas.  Este  acc iden
te habia sido predicho meses ha por sir Habacuch Lees:  e l  
próxi mo incendio se verif icará en Smithf ield.  ( /<L) j

Escriben de Cons lanl inopla  con fecha 2 9  de O ct u b r e :
M r .  P o u l o i s ,  embajador de F r a n c i a ,  q ue  está á punto de  

marchar para disfrutar de su licencia en P a r i s ,  fue admi t ido  
á la audiencia  de despedida de S. A.  el 16  de este mes. EL:  
mismo dia Mr.  Bankhead ,  ministro plenipotenciario  de la Gran!  
Bretaña , ha tenido el honor de presentar al Gran S eñ or  en  
audiencia  part icular sus credenc iales .

Cont inúa s iendo satisfactorio el es tado sanitario de  la c a 
pital .

E l  d ivan ha aprobado la proposición del  ministro de  la  
Guerra  sobre es tablecer una l ínea de defensa en derredor  de;  
la capital  por el lado de la Europa.  El  sistema de defonsaj  
consiste en es tablecer cuarte les  fortificados á cierta distancia; 
unos de o tros ,  y los cuales  estarán enlazados  entre sí por una 
serie de fuertes.  La ejecución de este proyecto  no presentará ’ 
grandes  dif icultades.  Exi sten dos cuarteles  de p i e d r a ,  tales  
son el de Daad y ei de  Ramistsehi f l ick s i tuados á media l egua  
de la ciudad.  Se  está construyendo uno en San Stephano qu e  
forma el  l ímite  meridional  del  distri to de Cous taut inopl a.  
Bastará cont inuar la l ínea del  Oucste al No r t e .

El  Gobierno se ocupa incesantemente en restablecer  el ó r -  
den en é l  ramo administrat ivo.  E l  v al or  de los sebims ( b i l l e 
tes d e l  tesoro)  ha aumentado.  ( I d . )

w B q a D U D a R a m n o H B M M n a »

Escriben de N á po l e s  con fecha 2 6  de O ct ubr e:
Gran número  de indiv iduos  compromet idos  en las tu r bu 

lencias  ocurridas  en x\ q u i l a  se han refugiado en los Estados  
vec inos ,  y algunos  en Francia.  Sin e m b a r g o ,  se dice haberse  
verificado varias  prisiones en los Estados  romanos y en M ó -  
dena. Se asegura que la conspiración tenia vastas ramif icac io
nes en la I t a l i a ,  y contaba entre sus adictos  á muchas  perso
nas opulentas  y de consideración.  U n o  de sus principios  d o 
minantes  era el de tras fonnar la Ital ia en una R ep ú bl i c a  in
divis ible  , que es la idea favorita del  carboriarismo moderno.  
Sus estatutos t ienen mucha analogía con los de las coal ic iones  
obreras  de Francia , con quienes  estaban en correspondencia  
por medio  d e d o s  refugiados  ital ianos.  Los desórdenes de Aqui-r  
la solo eran una tentativa que no habia merec ido  la a p i o b a - j  
cion de t o á os l o s  conjurados.  Tratábase  de ver  hasta que pon-



to podia contarse con las masas; pero el pueblo  ha permane* 
cido en U  mas completa indiferencia.

(.Mercurio de Franconia .)

M r.  L y tton  B u l w e r ,  ministro plenipotenciario  de S. M. 
la  R eina de la Gran Bre taña  en la co rte  de las T u l l e r í a s ,  ha 
en tregado al Rey en audiencia p a r t ic u la r  las cartas  por las 
q u e  S. M . l lama á Londres  á S. E .  el conde de G ran v i l le .

L o rd  C o w l e y , nuevo  em bajador de  In g la te r ra  en París ,  
l legó á esta capita l  el dia 10.

E l  Sr.  conde de  Pab len  , em bajador  r u s o , ba  salido de  
P a r is  para San P e te rsbu rg o  el dia 1 0 ,  y  no regresará  hasta 
fines de 1842.

Acaba el R e y  de  H o landa  de d a r  una nueva  p ru e b a  d e  
su absolutismo poco ilustrado. Cuando la m uerte  de la Reina  
su esposa , se expid ió  á todos los predicadores del re ino una 
c i r c u la r  en la que  se les prescribía el modo de anuncia r  en 
el pu lp i to  á los fíeles la m uerte  de  la Princesa. Hablase en 
el rescripto oficial , " d e  la santidad de la d ifun ta  duran te  su 
v ida  y  en la rauerte .’* U n  joven candidato  de te o lo g ía ,  l l a 
m ado H...  de L un eb u rg o ,  creyó  conveniente modificar las ex 
presiones al h a b la r  con sus feligreses ; mas apenas tuvo la au
to r id ad  noticia de su co n d u c ta ,  M r .  H  fue borrado  de la
lista de los eclesiásticos, y dec la rado  para siem pre incapaz 
d e  e je rce r  el cargo de párroco en el pais de H annóver .  Seria 
preciso un vo lum en para  refer ir  todos los actos a rb i tra r ios  de  
C9ta especie cometidos po r  e l  ex*duque de  Cumberland*(Comm.)

E l  M inis tro  d e  la G u e r ra  acaba de  au to rizar  un  curso 
norm a l de música vocal g ra tu i to  en favor  de los regimientos 
d e  la guarnición de P a r is ,  desde 1? de A b ri l  ú l t i m o , y y a  
M r .  P a r a u x , antiguo discípulo y repe tidor  de  M r .  Vilbora,  
se habia anticipado á esta medida ú t i l , in troduciendo y  d i 
rigiendo g ra tu i ta m e n te ,  bajo los auspicios del coronel L a u -  
r e n t , el estudio del canto en el regimiento uúm. 19 de l í 
n e a ,  acantonado en  G ros-C a il lou .  (Id .)

E l  catálogo de  los l ib reros  pa ra  la próxim a feria de  Leip-  
sick contiene 3977 obras:  se cuentan  592  libreros. Leipsick 
ocupa el p r im er  puesto, Berlín  el segundo: los Estados aus
tríacos no presentan  mas que 2 8 5  o b r a s ,  V ie na  185. Solo 
B erl iu  cuenta  4 8 3 ,  y toda la P ru s ia  1236. ( Id .)

Escriben de H a ra b u r g o :
Se ba hablado no hace mucho tiem po de  la  m archa de 

M r.  Dos Santos, que se ausentó de C urbaveu  con una escua
d r i l la  para  ir  á tomar posesión de una  isla s i tuada en la cos
ta occidental del Africa. Los periódicos ingleses bao d icho q ue  
el objeto de M r. Dos Santos al eq u ipa r  esta escuadril la  era  el de 
dedicarse al tráfico de negros,  y aun hasta se ba hablado de 
ello  en el Par lam ento  de Londres. Ahora se explica de  d iv e r 
sa manera el objeto de esta b r i l lan te  expedic ión. H ace ocho 
dias que la casa de Dos Sautos y M onte iro ,  de la que  Dos 
Santos antes de su salida para  el A f r ica ,  era  e l .g e fe  p r inc i
pal , ba suspendido sus pagos. Dos Santos se ba au sen tado ,  y 
se cree que ha l levado  consigo dos millones de m arcos-ban- 
co. ¿Q uien  irá á persegu irle  á A f r ica?  Se ag u a rd a  con impa
ciencia el desenlace de este asunto.

N uestra  bolsa acaba de exper im en ta r  otras  perd idas  por 
efecto de la qu iebra  de tina casa p r in c ip a l ,  cuyo pasivo as
ciende á 7000 marcos-banco. V arias  casas de esta c iudad de
dicadas al comercio de cereales se hallan  em peñadas  en 10, 
20 y basta 300 marcos-banco. ( Id .)

La Correspondencia tolonesa publica la siguiente carta  de 
L iorna  , fecha el 5  de N o v iem b re :

Nuestro Soberano Leopoldo II  va á em p re n d e r  un  viaje á 
Nápoles con su familia , y se cree que  tenga por objeto v e r  si 
logra el restablecimiento de su bija m enor ,  cuyo decaido es
tado de salud inspira serias inquietudes.

En el golfo de Nápoles se ba ex per im en tado  un buracan 
te r r ib le  el dia 30  de Octubre .  E l  vapor toscano M aría  A nto- 
nieta  ha salido m uy estropeado en un choque cou otro  vapor 
de  su uacion y con el navio  napolitano el C a p ri , el c u a l , ba -  
b ieudo  perdido sus c ab les ,  ba causado muchas averías á la 
m ayor  parte  de buques que se encontraban en el puerto . U n  
buque  ingles,  cargado de a z ú c a r ,  añ i l  y  otros efec tos ,  ha 
quedado  sumergido.

Idem  10.
Leemos en una carta  de Constantinopla del 20 de Octubre:
Todos los dias adquirimos nuevas pruebas de la ruina co m 

ple ta  de nuestra influencia a q u i , y de las malas disposiciones 
que  abriga la P u e i ta  respecto á nosotros. E l periódico oficial 
del Gobierno de dias anteriores, refiere la audiencia de d e sp e 
dida concedida por el Su ltán  á lord Ponsomby , M r .  Koenigs- 
m arek y M r. de Pontois. En cuanto á los dos p r im ero s ,  e l  
periódico oficial, después de citar  el hecho , tiene buen cuida 
do de acom pañarle  con un pequeño ar t ícu lo  laudatorio  , en el 
q u e  se dice que S. A. ha recibido á ambos representantes ron 
la m ayor benevolencia y distinción. P ero  eu cuanto  á M r .  de  
Pontois uada d ic e ,  sino sencillam ente ,  que  conforme á uua 
costumbre muy a n t ig u a ,  debiendo todo em bajador  que deja  
su puesto tener  una audiencia con S. A . , el coode de  Pontois, 
em bajador  de  F r a n c ia ,  ha sido presentado al S u ltán  el ú l t i 
mo dia de Cbaban (16  de O c tubre) .

M r .  de Pontois no ha recibido «i N ic h a n - I f t ib a r ;  uada 
mas na tura l  sin d u d a ,  si esta condecoración se concediese soto 
a los que  la m erecen;  pero siendo una costumbre de la P u e r 
ta el d a r  esta condecoración, no tanto para recompensar los

servicios ,  como para  d a r  una  m uestra  de  su aprecio y  consi
deración á las personas á quieu  ag racia  con e l l a ,  todos han 
adm irado esta excepción de la q ue  M r.  de Pontois es el único 
ejemplo de mucho tiempo acá ,  y acaso sea este el pr im er  em
bajador que de muchos años á esta pa rte  no baya recib ido esta 
distinción. E l  mas hum ilde  encargado de negocios,  secretario 
ó d rag o m án ,  reciben esta t r iv ia l  é insignificante placa de b r i 
l lan tes ,  y M r .  de PontoÍ9 no la recibirá. (Comm.)

L a R evista  de Ginebra de O c tu b re  de 1841 inserta una 
carta  del profesor M r .  P la n ta m o u r ,  al de igual clase M r.  Ri 
v e ,  cuya carta  es muy in te re sa n te ,  pues eu ella se dan p o r 
menores muy exactos acerca del eclipse de sol que  ha de v e 
rificarse el 18 de J u l io  del año próximo.

El eclipse será para  G in ebra  y P ar is  uno de los mas 
hermosos que se hayan observado en este s ig lo ,  y en el mo
mento de su m ayor  ocultación,  solo la tr igésima pa r te  de l  diá
m etro  del sol no estará cu b ie r ta  por la luna.

Su duración será la s iguiente :
Em pezará á las cinco, nueve minutos, diez y  nueve segundos 

de la mañana , y term iuará á las s ie te ,  cuatro  minutos y siete 
segundos.

La zona oscura que  el eclipse señalara  en la t ie r ra  sera 
de uno y medio á dos grados de anchura.  A travesara ,  dir ig ieu- 
dose hacia el N o r t e ,  el M ediodía  de P o r tu g a l ,  la España, 
el M ediodía  de la F r a n c ia ,  los Estados sardos , el reino 
L om bard o -V én e to  , el A u s t r ia ,  la H u n g r í a ,  la G a l i tz ia , la 
Polonia y  la Rusia.

Este eclipse será visible en toda la E u r o p a ,  en el Asia, 
en el N o rte  de Africa,  y  en la pa rte  boreal de la N u ev a  H o 
landa. ( Id .)

MADRID 1 7  DE NOVIEMBRE.

Apenas hace un mes que tuvimos la satisfacción 
de anunciar que nuestro Gobierno habia concluido  
un tratado de paz con la República oriental de U ru 
guay, relativo al reconocimiento de su independen
cia , y del cual forma parte integrante una declara
ción que comprende las bases de otro de comercio. 
Este tratado, que según se expresa el Sr. M inistro  
de Estado, extiende mas nuestras relaciones, fomen
ta nuestra riqueza , y abre una fuente de prosperi
dad para el E stado, está pendiente de la ratificación 
de las dos Partes contratantes. Guando, cangeadas que 
sean las ratificaciones, lo publiquemos en las colum
nas de este periódico, podrá ser examinado y califi
cado por la prensa con todo conocimiento de causa.

Pero recientemente, en la Gaceta del domingo ante
rior, se inserta otro de paz y amistad concluido entre  
nuestro Gobierno y la República del Ecuador. Lar
ga y prolija seria la tarea de examinar cada uno de 
sus artículos, á los cuales riada ha podido objetarse, 
cuando se hallan redactados con tanto conocimiento  
de las circunstancias respectivas de ambos paises. El 
principio que ha presidido á la formación de este 
tratado, según se observa en todas sus cláusulas, con
siste en la necesidad y conveniencia de evitar el me
noscabo de los intereses y comercio de los dos p aí
ses contratantes , causado por la incomunicación  
en que hasta ahora se han encontrado. A  los mo
tivos de ínteres recíproco se han asociado los re
cuerdos y afecciones de un común origen y de los 
estrechos vínculos que unían á los súbditos españoles 
de la Península con los habitantes del territorio ame
ricano de Q uito , conocido hoy bajo el nombre de 
República del Ecuador. De este modo los intereses y 
los sentimientos han preparado la ejecución de un 
acto, que después ha completado y consumado el 
respeto á la ju st ic ia , el espíritu de conciliación, y 
una previsión suma de cuantos casos pudiese ofrecer 
la situación anterior.

Principia el tratado por el reconocimiento de un 
hecho que la justicia y la política aconsejaban ; y 
después de pasadas discordias y de una prolongada 
incom unicación, se pronuncia la palabra consolado
ra de a m n is t ía . Se reconocen las deudas contraidas 
por el antiguo reino de Quito hasta el año de 1822, 
y se hace la debida justicia á los particulares cuyos  
bienes hubiesen sido secuestrados ó confiscados con 
motivo de la guerra, ó que por efecto de transaccio
nes privadas pudiesen tener derechos que reclamar: 
en esta parte los pormenores nada dejan que desear.

Con la misma inteligencia y equidad están arre
glados los intereses relativos al comercio de ambos 
paises, cuyas relaciones se restablecen «del modo mas 
franco y libre, sin mas restricciones que las impues
tas ó que se impusieren á los propios súbditos ó c iu 
dadanos en su respectivo territorio. Las embar
caciones mercantes de una y olra nación podrán 
entrar libremente en los puertos abiertos al c o 
mercio extranjero con sus cargamentos compues
tos, t o ta l , parcial ó promiscuamente , de artícu
los y efectos naturales y manufacturados nacionales 
y extrangeros de lícito y libre comercio; y no paga
rán derechos m ayores, ya sean de anclaje, tonela
das y demas conocidos bajo el nombre de derechos 
de puerto, ya sea en los de importación ó exporta
ción , que los que paguen ó pagaren los naturales de 
cada país respectivamente.” Este acuerdo tendrá su 
complemento por medio de un tratado de comercio 
y navegación, que se ajustará en breve, fundado en 
principios de reciprocidad.El resta bleciruiento de nuestras relaciones con los 
Estados independientes de Am érica, que hoy se e x 
tienden á M éjico, el Ecuador y el U ruguay, de los

cuales el ú lt im o, concluido por el actual Presidente 
del Consejo , está pendiente del eange de las ratifica  ̂
ciones; contribuirá, mas de lo que al presente se 
cree, al fomento de nuestra naciente industria y (]e 
nuestro comercio y marina. A  los productos de nues
tra agricultura y á los de la industria minera, q„e 
tan rápido incremento ha recibido en estos ú lt im os 
años, se les abren vastos mercados, donde son tan 
apreciados y buscados los productos peninsulares 
como son estimadas y estrechas las relaciones qUg 
unen á los naturales de ambos paises. La importan
cia mercantil y política de estos tratados , y los be
neficios inmensos que de ellos deben derivarse, bas
tarían para asegurar el crédito y la gloria de nues
tras instituciones , como que se deben exclusivamen
te á los principios que lian prevalecido bajo el régi
men constitucional.

Sres. redactores de  la G a c e t a .= M u y  señores nuestros: Sír* 
vanse V V . dar  cabida en 9u respetable  periódico al siguiente 
comunicado que con esta fecha dirigimos al Correa nacionalj 
y á semejante bondad quedarán  reconocidos sus atentos servi. 
dores Q. S. M. B. =  D a l-B orgo  di Primo. =  Alejandro del 
C a n t i l lo .= M a d r id  17 de N ov iem b re  de 1841.

Señores redactores del Correo Nacional. =  M u y  señores 
nuestros :  Eu el núm ero  de hoy de su periódico se iuserU un 
a r t ícu lo  que dice asi :

" E l  corresponsal del Centinela de los Pirineos le escribe 
desde M ad r id  una anécdota curiosa de que nosotros no ba» 
biamos tenido noticia. H é la  a q u i : Habiendo  ido el ministro 
de Dinamarca á la secreta ría  de Negocios extrangeros , le 
dijo e l .  Subsecre tar io  en tono de chanza : Y V. Sr. ministro, 
¿cuán to s  de los del 7 tiene ocultos ahora en su casa? A lo 
menos media docena , ¿ no es v e rd a d ?  No , respondió el mi* 
nistro de  Dinamarca con mucha cachaza : no tengo mas que 
c u a t ro ;  pero debo a d v er t i r  á V. que me quedao aun dos ca» 
mas , una para V .  y otra  para el Sr. González. Ruego á V, 
se s irva decírselo de mi p a r te .M

Y como semejante a r t ícu lo  no solo es f a l s o f sino también 
a bsurdo , considerada la situación respectiva de las personas 
á quienes se a t r ib u y e ,  rogamos á V V .  tengan á bien iusertar 
esta declaración y m e n t ís  s o l e m n e  que d¿m al referido artícu* 
lo sus atentos servidores Q. S. M. B . n E l  oficial segundo de 
E stado ,  m ayor  interino en la época á q ue  se refiere el artícu
l o ,  A le jan d ro  del Cantil lo .^=EI eucargado  de Negocios de 
D in a m a r c a ,  D a l-B orgo  di Primo.

Segundo batallón de Milicia nacional del partido de Vich.rr 
Sermo. S r . : El segundo batallón de Milicia nacional del par* 
tido de  V ich, en la provincia de B arce lo n a ,  compuesto todo 
de ios hombres libres habitantes en los pueblos de dicho par
tido que  desde el momento q u e  estalló en él la fratricida fac
ción carlis ta  en 1833 em puñaron  las a rm as y las han mante
nido cou gloria  y honor hasta el fin de  aq ue l la  lucha defeo» 
diendo la l ibertad  y trono de Isabel II , no han podido oír 
sin inflamarse sus corazones los a trev idos  inicuos atentados 
cometidos por los infames libertic idas en Pam plona y esacor
t e ,  dirigidos á arreba ta rnos  los caro* obje tos  que á costa de 
sangre han sabido obtener  los heroicos españoles con admira
ción y estremecimiento de los déspotas, y todos con entusias* 
mo han retío vado su sagrado ju ram en to  de perecer antes que 
su fr ir  el infame yugo de la horrenda esclavitud en que qui
sieran sum ir  á la n ac ió n , y sosteniendo la Constitución dé 
1 8 3 7 ,  el trono de su inocente Reina y la Regencia del inmor
tal adalid que  con su valor salvó la p a t r i a , perseguir de muer* 
te á todo el osado q ue  intente oponerse al rápido y progresi
vo curso con que conduce el actual y  sabio Gobierno al col
mo de la felicidad y prosperidad á la nación.

Este  es el v o to ,  Sermo. S r . , de  estos Nacionales, el que 
elevan á V .  A. , felicitándole al propio tiempo por los triun
fos conseguidos sobre los r eb e ld es ,  y esperando que unido 
este voto a l g e n e r a l  de todos los amantes de la l ibe rtad ,  al
cance de V. A. que  puesto al f rente  de los valientes que tan
tas veces condujo á la victoria , acabe de una vez hasta con 
el mas mínimo ser contrario  á nuestras l ibertades.

Roda 22 de O c tu b re  de 1841.= E I  pr im er  comandante, 
E u d a ld u  Perram oy. = R l  segundo co m an d an te ,  Ramón Ca- 
raI t .= sP or  la clase de cap i tan es .  B uenaventu ra  Ronia.=Por 
la clase de ten ientes ,  José M asvida .-=Por  la clase de subte
n ien tes ,  G abriel  Vila .  =  Por la clase de  sargentos, Juan 
B lanch .= :Por la clase de cabos ,  Valentin  S o le r .= P o r  lac la 
se de M ilic ianos,  Esteban M iraní bel l .= ;Sernio .  Sr.  Regente 
del R e in o ,  Duque de la V ic to r ia .

Sermo. S r . : El com andante  de a r m a s ,  gefes,  oficiales f  
demas individuos del ba tallón tercero  de Milicia nacional de 
la villa  de Sitges y Ribas, del partido  de Villafranca del Pa- 
nadés , provincia de B arce lo na ,  llenos del mas puro entusias
mo en favor y para el sosten de  la Constitución que tienen 
j u r a d a ,  y  de la Regencia del Reino que V. A. tan dignamen
te ocupa por la volun tad  nacional , se ven poseídos de una 
justa indignación al ver  t rem olado un es tandarte  de rebelión 
por hombres in g ra to s , que apostatando de principios que han 
sostenido unos y defendido otros, qu ie ren  sojuzgar y reducir a 
su dominio á los l ibres  de  uua nación que lio puede dejar de 
se r lo ;  pero afor tunadam ente  sus esfuerzos y tentativas se es
tre l larán  al pie de  la constancia y decisión del fiel ejército, 
de una Milicia nacional en tusiasta ,  y de un pueblo que á ma* 
de la l ibe rtad  desea d is f ru ta r  de la paz , por la que tanto 
tiempo su sp ira b a ,  y qu ie ren  los rebeldes a rreba ta r le  despue* 
de tantos sacrificios como la nación ha h e c h o  p a r a  conseguir * 
y V. A. para proporcionársela. .

Admita V .  A. los sinceros votos de esta Milicia naciona f y siga impávido en la senda que la  v o l u n t a d  y él deber e 
bon trazado para conseguir el fin qu e  la patria espera de a 
espada de V .  A. y de la decisión d e L  Gobiérno qué presi 
y cuente para cuanto convenga cgn la de  esta Mi fifi® tt^Moníl ’

Sitges O c tu b re  22 de 184l.=*Serm o. S r ía - f i l  coiiiftpdante 
de arm as,  Antonio A n se l tn e .= É I  comandante , Antonia ® 
ret y S id o s .= E l  m a v o r ,  Antonio BatMe y Ribot.=*Fd ayu 
t e ,  J u a n  Fraucisco R i b o t . ^ A b a u d c r a d o , Autonio P*»gc*



por la clase de cap itanes ,  B ienvenido M o n s e r ra t .= P o r  la c la 
se de ten ientes ,  José C U r á . = P o r  la clase de subten ientes,  
Antonio Rpguant —Por la clase de sargen tos,  Francisco G o r -  
g a s ,= P °r la clase de cabos, J u a n  A lm i ra l l .= P o r  la clase de 
individuos, Bernardo R ober t  e Isidro Mas.:=A S. A. el R e 
gente del Reino.

Sermo, S r . : L a  nación española por medio de sus r e p r e 
sentantes elegidos del modo mas l i b r e ,  y en uso de su sobé- 
rama, ba nom brado á V .  A. R egen te  del Reino. Por  este ac
to os ha confiado la custodia de  las vidas y  haciendas de los 
ciudadanos, y V .  A . está constituido eti el d eb er  sagrado dé 
vigilar incesanteÉnente por tan preciosos óbjetos. E l despo
tismo disfrazado con la máscara de la h ipoéreda  ha logrado 
explotar la fogosidad de algunos genérales y  lanzarlos de 
nuevo al tea tro  de la g u e r ra :  estos,  si* bieli antes pelearon 
como héroes en la bandera de la l ibertad  , ahora se han d e 
gradado s irv iendo de  instrumentos ciegos á agenas pasiones y  
á miras ambiciosas y t iránicas: sus proyectos por fortuna  ban 
sido f ru s t rad o s ,  y no otra  cosa pedia suceder cuando comba- 
fian la justa causa del pueblo soberano. Preciso es que V .  A. 
no olvide aquellas  memorables palabras con que concluyó el 
celebre convenio de V e rg a ra  , pa labras encantadoras que for- 
upan época en los anales de la historia , y conservan el p r i 
mer lugar en tre  los inmarcesibles laure les  de Y .  A* pintando 
con los colores mas vivos su acrisolado españolismo. «Sin in 
fluencias ex trangeras .’1 S í , Sermo. S r . ,  estas palabras  es p re 
ciso que V .  A. las tenga presentes y no o lv ide que la b a s 
tarda rebelión es tallada en la capital de la nación en tre  el 
estrépito de las arm as y el estruendo del c a n o n , cuyo m o r t í 
fero fuego resonó en el regio a lc á za r ,  es una p lau ta  exótica 
que contra los bravos y leales españoles se q u ie re  ac lim atar  
e¿i nuestro suelo. Si para com batir  toda d a s e  de enemigos-ne
cesita V. A. del débil  apoyo de las au toridades  y ay u n ta 
miento de esta c iu d a d ,  cuente con é l , firmemente persuadido 
de que volarán  gustosas á d e r r a m a r  su sangre en el campo 
del honor por la soberanía n a c io n a l , por |a  Constitución de 
1837, por Isabel 11 constitucional y por la Regencia de V. A.

El cielo conserve la vida de  V .  A. dilatadlos años para 
bien y p rosperidad de la nación española. Plasencia 27 de 
Octubre de 4 8 4 1 .= S e fm o .  S r . = E l  a lcalde prim ero constitu
cional , José M aría  Fernandez Dorado. =  E l  a lca lde  segundo 
constitucional, Francisco Alvarez E lv ira .  =  EI juez  de p r i 
mera ins tanc ia ,  V icen te  M aría  Clemente.  =  E l  comandante 
militar de este ca n tó n ,  José M aría  P a e r . = J o s é  L ó p e z ,  como 
regidor mas a n Í ¡g u ó .= E I  comandante de la M il ic ia  nacional 
de infantería  9 Gonzalo M a r ía  Galan.

Sermo. S r . :  E l  ayuntam ien to  constitucional de San M i 
guel de Salinas ,  eu vuestra provincia de Alicante , tan luego 
como recibió la comunicación del ministerio de la G o b ern a 
ción de la Pen ínsula  relativa á lo ocurr ido  en esa corte el 8 
de los corrientes y  el manifiesto de V. A, S é rm a . ,  por  el que 
sé evidencia el citado suceso y los ocurridos  en las provincias 
del Norte de E sp añ a ,  no ha podido menos de acordarse ma
nifieste . á (Y .  Áj. SermjSi. resp e tuo sam en te : Que á p esar  de ha 
llarse reduc ida  á un estado bastante d e p lo ra b le , y  su M ilic ia  
sin arm am ento  y en el m ayor abandono por razonqs que  á su 
tiempo se d i r á n ,  esta y la corporación qué áuséríbe están 
prontos á secundar las loabjes miras de V. A. Sérma. consig
nadas en su citado manifiesto, y á no reconocer o tra  Regencia 
que la de l l ibe rtador  de esta nación desventurada  , aun  cu an
do fuesen necesarios los m ayores sacrificios.

Asi lo exige el deber  de ciudadanos españoles ,  cuyo d i c 
tado juzgan m erecer  este a y u n tam ien to ,  Milicia y vecindario ,  
y lo presienten sus nobles corazones ; tanto mas, cuanto se t r a 
ta dé de fender  los caros objetos de su pred ilección , cuales 
son la Constitución del año 37 , su inocente Reina Doña Isa* 
bel I I ,  las actuales  instituciones y la Regencia de V. A. Se
renísima, que tantos y tan costosos sacrificios cuesta á esta des
graciada nación contra las vanas ten ta tivas  de esos hijos e sp ú 
reos de la  m adre  pa tr ia^  á quien tan v i lm ente pagan sus m a 
ternales desvelos por dispensarles gracias y  p reem inencias ,  y 
basta el o lv ido y perdón de  sus horrendos y abominables c r í 
menes. Pero  ¡desgraciados de ellos si persistiesen en sus d e 
pravadas miras de envolve r  de nuevo en luto y desolación á 
la patria que  los vio nacer l  Porque á imitación de este corto 
recinto se alzaría  en masa toda la m o u a rq u ía ,  y castigaría 
cual se merece su perversidad  sin e jem plo .

Está corporación espera que V . A. Serma. recibirá gus to 
so esta sincera manifestación que hace á su nombre y el de su 
Milicia c iu d ad a na ,  la cual sabrán ambos se l lar  con su propia 
sangre, si necesario fuere.

El Todopoderoso conserve la im portan te  vida de V .  A. S e 
renísima los muchos años que p u e d e ,  y la nación ha menester. 
S<*u M iguel de Salinas 18 de O c tubre  de 1 8 4 1 .= S e rm o .  S r .z :  
C; P . , José  P e r e z .= J o s é  Sánchez.— Rafael Ay«la. =  E l  p ro
curador s índ ico ,  Blas B e f a n .= P o r  el eapitan , y como ten ien
te segundo, J u a n  J i m e n e z .= P ,  A. D. A'. C . , Joaqu ín  García  
de L e ó n , secretario  y p r im er  teniente, = G o m o  subteniente 
p r im ero , Tom as J in ie n e i .= A n to n io  G a l in d o ,  segundo ten ien-  
te.=iDaiuiano A r a c i l , sargento primero.

En el Boletín oficial de instrucción pública leemos lo que sigue:
Creemos de algún ín teres para nuestros lectores las noti

cias que á continuación trascribimos acerca de la reunion cien
tífica ce lebrada  recientemente en Florencia. Tomárnoslas de la 
correspondencia l i te ra r ia  del Sr, marques de Valgornera  con 
f l Sr. D. J a v ie r  de Q u in to ,  que ha tenido la bondad de f ra n 
queárnosla con el objeto de que nuestro Boletín pudiera  e n 
terar de tau notables conferencias ó los profesores y  aficiona
dos á las ciencias exactas y naturales, Hemos preferido el m e
mo de copiar l i te ra lm ente  los principales trozos de dos cartas 

V a lg o r a e r a ,  porque nada podríamos añad ir  nosotros 
* J a i  lustrada jai bien sucinta relación de aquel distinguido 
testigo presencial. Si a lgún  dia recibiéramos mas de ta lles  del 
mismo «rigen á q u ien  debemos hoy estos ¿pun tes ,  pos ap re 
suraríamos á comunicarlos igualmente á nuestros lectores, 

" M a rse l la  44 de  Agosto de 1841.— M¿ aprecie ble amigo:

H a l lán d o m e en Barcelona con licencia y  pasaporte del G o 
b ie rno  pa ra  F r a n c ia ,  tu v e  noticia de los do9 congresos ó re
uniones de profesores y  aficionados á las ciencias na tura les  que 
deben ce lebrarse  en el próxim o jfnes de S e t ie m b re ,  la p r im e
ra en L yon de F r a n c i a , y la segunda el 15 del propio mes én 
F lo re n c ia ,  y será la te rce ra  de esta clase en Italia.

T ras ladóm e el 11 á ésta  c iu d a d ,  y habiendo tomado los 
informes conven ien tes ,  sirviéndome en e llo  mi amigo D. M a 
nuel Saenz de V in ie g r a ,  cóhsul dé E s p a ñ a ,  he preféridó el 
segundo por ser el de mas importancia y  que  acaso me ofre
cerá un tipo para  ac l im atar  en Fspaña una costumbre que en 
A lem ania cuenta yú cérea dé 20 añ o s ,  tres  en I ta l ia ,  y que 
se va á establecer igualm ente en Franeia. E l  Gobierno in te r 
viene solamente para fac i l i ta r  á los concurrentes local p ro p o r
cionado pará las sesiones y  para reunirse por las noches ,  i n 
vitando á los part icu lares  á qué  franqueen habitación á p r e 
cios cóm odos,  mesas redondas y cuanto pueda serles ag radab le  
para es tar  regu la rm en te  y sin excesivos gastos. En el año pa -  
sagó T u r in  fue él punto  de reu n ió n , concurriendo 472 aficio
nados y p ro fe so re s , en tre  ellos de los mas nombrados de  to
das las naciones, inclusos r u s o s ; ’jpero un solo español, Acasó 
sea el único en F lo r e n c ia , pues aunque va O r f i l a , según me 
hart d ich o ,  irá como profesor francés y  no como español.

«Estoy muy lejos de  creer  que puedo de ja r  bien puesto 
el honor nac io n a l , pues nó paso dé ser un aficionado á los es
tudios exactos y  na tu ra les ;  perq bueno es que h a y a  quien 
nom bre a los muchos q u e  podrían concurr ir  con lucimiento 
si no lo impidieran sus escasos recursos ó circunstancias de 
que no les es dado prescindir.... .

«Pienso estar en Florencia  algunos dias antes dél 1 5 ,  y  
saldré  a i?  de O c tu b re  para regresar  á M ad r id  á fines del 
mismo rries,w

«G enova 6  de O c tubre  de 1841. =  Mi apréciable  amigo: 
E l jueves  30 concluyeron las sesiones del congreso científico 
italiano reunido en F lorencia.  H an  concurrido 882 profesores ó académ icos, en tré  los cuales se cuentan mas de 100 ex tra n -  
geros distinguidísimos , como Btown , p r im er  botánico de In 
g l a t e r r a , y puede ya decirse de Europa  por la m uerte  de De- 
c a n d o l l e : B abbege, astrónomo de p r im er  ó rden de aquella 
nación ; el teniente general Federico Adán y o t ro s ;  Qrííla,  
B la in v i l le ,  el vizconde L a h ó rd é , L a l l e m a n d , Bartelemy, J a 
m es,  Ju l l i e u  , y otros muchos a le m ane s , suecos, belgas , algún 
r u s o ,  y hasta de los EstadósrUnidos  de América’. Españoles 
hemos sido t r e s ,  D. Ramón F e r re r  y  Garces y D. Jpse Cas- 
te l l s ,  profesores de medicina de Barcelona; este último leyó 
en la sesión del m artes  27 una memoria en italiano sobre el 
estado de la medicina én E s p a ñ a , que  gustó muchísimo y  fue 
ap laud id a  con efusión , m ayorm ente al term inarla  con una in
vitación cordial i  todas las corporaciones científicas para f r a 
te rn iz a r  y  unirse con las nuestras. F e r r e r  usó de la pa labra 
én latín  para  co rrobo ra r  é i lu s t ra r  lo dicho por su compañero, 
y ¡*ustó sobre manera. -¿. ■

»L a  academia de Ciencias y  A rtes  de Barcelona me favo
reció nombrándome en unión con Gaste II su representante en 
aq ue lla  docta reunión en que  no ha despuntado la menor r i 
v a l id a d ,  ni ocurr ido suceso a lguno desagradable. Solo el G o
bierno de  Ñapóles y  el Pontificio se bau resistido hasta ahora 
a form ar parte  en estas inocentes congregaciones que  res ta
blecen la, ubi da dv ¡tal iamt# q  ue no política,, á lo meuos
ciéntifiéá y l i te ra r ia .  N o  Jteuia yo idea ( n i  creo que la tenga 
nadie en tré  nosotros) del estado en que se hallan  las ciencias 
natura les  y exactas en esta Península. Me propongo al ex ten
d e r  úna memoria sobre esta reun ión ,  añadir  una noticia de 
los profesores mas eminentes y  de  algunas de sus o b ra s ,  p o r 
q ue  es interesante para los que cu ltivan  está clase de estudios 
Saber su extensión y  sus progresos.

« E n  los Estados d é  T óscán a ,  en el reino L o m b a rd o -V é 
neto y el Piamonte y  Cerdeña esas ciencias se profesan b r i 
l lan tem en te ,  y no se resienten de la fuerte censura que pesa 
sobre las m orales ,  y  señaladam ente  las políticas. Sin e m b a r 
g o ,  y á pesar de que  en el congreso se recomendaba y  enca
recía mucho que nadie saliese del terreno de los hechos y  los 
datos¡ en la sección de agronomía se trató una cuestión de 
mucho ínteres sobre la mejora de la poblaciou a g r íc o la ,  de 
su i lu s t rac ión , sus derechos y bienestar , con bastante v a len t ía  
y largos aplausos. U u joven s ic i l ian o , describiendo el c ruel 
atraso de la ag ricu l tu ra  en su p a i s ,  tan fértil por la na tu ra 
leza , trazo un bellísimo y  vigoroso cuadro  de la situación de 
aquéllas clases in fe r io res , que fue oído con vivo Ín teres,  sos
tenido y ap laudido. T ra tóse  también en la sección de ciencias 
médicas una bonita cuestión acerca del trato de los presos en 
las p en itenc ia r ías , condenando algunos el sistema, puede d e 
cirse am ericano ,  del aislamiento y el silencio como dañoso á 
la salud en térrniuos muy notables. Esta discusión ocupó dos 
m añanas ,  y concurrió  á ella el g ran  duque,  que no dejaba ge
neralmente de asistir á las que teuiau algún iuteres 9 sin t u r 
bar  ni incomodar en lo mas m ín im o, ni su je tar  la l ibre  emi
sión de los pensamientos.

«Conozco las muchas ocupaciones de V . ,  y esta conside
ración me decide á no ex tenderm e m as,  y como ya  dentro  de 
pocos dias regresaré á Barcelona y luego á M a d r i d ,  espero uo 
re ta rd a r  mucho el da rle  una noticia de las actas de nuestro 
Congreso, y algunas indicaciones sobre las que se ce lebran en 
Suiza desde el año 19 , en A lem ania desde el 2 3 ,  en F ranc ia  
desde el 31 y en In g la te r ra  hace mucho t iem po,  si bien es 
Otra la índole  y objeto de aquellas reuuioues.

«E n  lodas las demas el congreso se jun ta  anualmente, 
siempre en ciudad  d is t in ta ,  du ra  dé ocho á quince diusj se 
d iv ide en secciones, y  l leva el mismo obje to ,  que es acum u
la r  los esfuerzos indiv iduales  pa ra  aum entar  los resultados, 
ex tingu ir  las pequeñas r ivalidades  naciouales, y desenvolver  
el esp ír i tu  de asociación que ha producido efectos tan asom
brosos en la industr ia  , y que no io s  producirá  menores en el 
órden científico.

Con este motivo se rep ite  de V . afectísimo amigo y com- 
p a ñ e ro .= Y a lg o rn e ra .

N o ta  de la redacción. Sabemos por los periódicos de c ien
cias, l i te ra tu ra  3¡V. ex tra n ge ros ,  que  para la reunión de que 
9e t ra ta  eu el art icu lo  que precede , estaba anunciada una es
pecie de apoteosis de Galitéo  , y que debían presentarse los 
manuscritos é instrumentos del miMno G aiileo ,  de T orrice l i  y 
otros de sus principales discípulos. Que se (lebia publicar  al 
mismo tiempo una nueva edición de los Ensayos de la aca-  • 
de mi a del C im ento , con una historia de esta sociedad para 
presentar  un e jem plar  á cada uno de los distinguidos e x t ra u -

geros que  concurriesen. Esperamos que el i lus t rado Sr.  m a r 
ques de  Va lgor ner a  , á quien t ributarnos sinceras gracias por  
el servicio que acaba de hacer al crédi to científico y l i terar io 
de la nación española con su presencia y la de sus dignos c o m

p a ñ e ro s  en aquel  congreso,  nos informará en la memoria que  
ofrece de cuanto haya ocurr ido más n o t a bl e ,  re l at ivament e a 
los anuncios re fe r idos ,  y á otros puntos importantes  de que se 
haya tra tad o .

I N D I C E
de los Reales decretos y órdenes y  circulares que se han p u 

blicado en este periódico en el mes an terior ,
Real  órden declarando el gocé de cesantía y jubi lación á los 

que hayan obtenido y desempeñado en pr opiedad destinos 
de planta con Rea l  nombrami ento  ó de las Cortes.  ( N ú 
mero 2 5 4 4. )

R ea l  decreto ex pedido por  el minister io de M a r i na  confirien
do la comandancia general  del depar tament o de C ar t a g e 
na al gefe de escuadra D. José Baldasano,  ( Id . )

Ci rcul ar  del propio ministerio i nc luyendo el estado de los v a 
lores de las monedas de oro y plata de los Estados de la 
ant igua América española.  ( I d . )

Rea l  órden expedida por el ministerio de M a r i n a ,  Comercio 
y Gobernación de U l t r a m a r  disponiendo se l leve á de bi do  
efecto la de 2 de Set iembre a nt er ior  para q ue  en las o p e r a 
ciones de bol sa . se  observen es t r ictamente los ar t ículos 46  
y 75 del Real  decreto de 10 de Set iembre de 1831. ( Id . )

- ,- del  mismo ministerio encargando la punt ual  observancia
de j a s  disposiciones del  refer ido decreto de 10 de Se t i e m 
br e de 1831 respectivas á las horas que han de dest inarse 
exclusivamente en la bolsa á las negociaciones de los efec
tos públicos.  ( Id . )

, del ministerio de Hacienda dir igida al de Gracia y J u s 
ticia para que se proceda j udi cialmente contra los desacatos 
de cortas de arbolados en varias dehesas. ( N ú m e r o  2542.)  

Ci rc ul ar  del  ministerio de M a r i n a ,  Coñiercio y Gobernación 
de U l t r a m a r  sobre rebaja  de los sueldos de empleados y  
gastos de oficina de Jas junt as  y t r ibunales  de Comercio,  
( Id em. )
. , del  mismo ministerio supr imiendo la cátedra de lat inidad 
establecida por la j u n t a  de Comercio de Mál aga ,  ( i d . )

del mismn suprimiendo la cátedra de ingles que se hal la 
a cargo de la junta  de Comercio de esta corte.  ( Id . )

Rea l  órden del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que se proceda desde el año de 1842 á aMort izar  el 
capital  de 2.0329 rs. del emprést i to de tres mil lones,  r ea l i 
zado con destino á las obras de la car r ete ra  de Valencia por 
las C abr i l l as ,  según órden de 23 de Ab r i l  de 1833. ( N ú 
mero 2545. )

Ci rcular  dél  ministerio de la Gobernación de la Península 
para que los gefe? políticos pr omuevan en los pueblos de las 
provincias su mando el establecimiento de Bancos de So- 
corros pará fomento de la agr icul tura  y  ga nade rí a ,  y acom
pañando copia de las bases propuestas  para dichos Bancos.
( N ú m ,  2544.)

dé l  m i n i s t e r i o G r a c i a  y  Just icia para que s§. remita 
al misino úna relación de todos los beneficios eclesiásticos 
que,  obtengan personas,  que teniendo la edad prescri ta por 
los cánones,  no están ordenados in sacris , y otra compr en
siva de los beneficios de l ibre presentación.  ( I d . ) .

dél  dicho para que se formal ice un nuevo arancel  d e  
derechos de estola y pie de al tar,  ( Id . )  ,

; de l  ministerio de Gracia y Just icia para que los diocesa
nos remitan un estado clasificado de las dotaciones de los 
individuos  del clero. ( N ú m .  2545. )

Real  órden del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que se levanten los planos y forme el proyecto de un 
canal de navegación desde Ramales  á las inmediaciones de 
Limpias.  ( Id . )

-i del mismo minister io para que la diputación provincial  
de Santander  saque á públ ica subasta las obras del camino 
de Ramales  á S. Vicente de la Barquera.  ( Id . )

Circular  del ministerio de Gracia y Just icia á los diocesanos 
para  que fórmen y remitan al mismo ministerio el p r es u 
puesto general  de gastos del culto de sus respect ivas ca t e
drales ,  colegiatas y abadías.  ( Núm,  2546.)

-  del ministerio de la Gu er ra  á los capitanes generales de 
las provincias comunicándoles los acontecimientos de esta ca 
pital en la noche del 7. ( Nú m .  2549. )

- del mismo ministerio al capi tán general  de esta provincia 
comunicándole la resolución del Regente del I íeino para que 
se establezca un consejo de guer r a permanente para j uz gar  
los delitos mil i tares cometidos úl t imamente eu esta capital ,  
y designando los vocales que componen dicho consejo, ( id . )

Real  decreto expedido por el mismo ministerio nombrando ca
pitán general  de los ejércitos nacionales al teniente general  
D. José Ramón de Rodi l .  ( Id . )

 del mismo ministerio resolviendo se forme un ejercito de
operaciones del N o r t e ,  y confiriendo su mando en gefe al 
capitán general  marques  de Rodii.  ( Id. )

 __ dél dicho ministerio confiriendo el empleo de mariscal
de campo de los ejércitos nacionales á los brigadieres  de 
i nfantería D. Francisco Valdés  y l). Mar t in I r iar te.  ( ( d . )

 __ _ del mismo nombrando teniente general  de los ejércitos
nacionales a l m a r i s c a l  de campo D. ¡Manuel L or e nz o .  ( I d . )  

Real  orden del ministerio de la Gobernación de la P e n í n su l a ,  
dir igida al inspector general  de la Milicia nacional ,  para 
qué en nombre del Sermo.  Sr.  Regente del Reino dé las 
gracias á la benemérita Milicia por su valeroso,  leal y pa
triótico comportamiento dur an t e  los sucesos que tuvieron 
l uga r  en la noche del 7. ( Id . )

Real  decreto expedido por el ministerio de la Gobernación 
de la Pen íns ul a ,  confiriendo en propi edad el des ino de 
ge fes políticos de las provincias de T a r r ag on a ,  Gerona y 
Guadal a j ar a  á D. Ciri lo F r a n q u e  > Ber t rá n,  á D. Tomas  
Braguera  y  D. Benigno Quirós y Controlas.  ( Núm.  2552. )  

Ci rcul ar  del ministerio de la Guer ra  á los capitanes g e n e r a 
les de las provincias para que vigi len muy de cerca sobre 
todos los géfes y empleados mil i tares que se hal len s i rv i en
do en los distri tos de su m a n d o , y ¿pai ten del servicio ac
tivo á lodos aquellos que no se hallen dispuestos á c u mp l i r  
exactamente con sus respectivas obligaciones.  ( I d . )

   J e l  mismo'al capitán general  de Cast i l la la N ueva  p a r a



q u e  se ci le con s i ng u la r  elogio la  heroica defensa de los 
Reales  Gu ar di a s  A l ab a r d e r o s  en la noche del  7 , y q ue  se 
den  les gracias  á toda la g u a r n i c i ó n ,  á la Mil icia  nacional  
y  d o n a s  individuos  q ue  con tanta p r o n t i tu d  se p re s en ta 
ron.  ( Id . )

del mismo minister io mani fes t ando a D. Ma nu e l  M a t h e u  
que el R e g en t e  del Re ino ba tenido a bien !uaudar  se a d 
mi ta  el donat ivo  de 20 rs. qu e  ha ofrecido á cada uno de 
los Re al es  G u a r d i a s  Alabar der os .  ( Id . )

R e a l  orden  para que  se p ub l iquen  en la o rde n  del dia de  los 
ejérci tos  y  desde luego en la Gaceta del  Go bi er no  los n o m 
bres  de los val ientes  G u a r d i a s  A l a b a r d e r o s  que  d ef end ie ron  
el  Pa lac io  en la noche del  7. ( I d . )  \

C i r c u l a r  del  miuis t er io  de H a c i e nd a  para  que  los i n t e n d e n 
tes propongan  la separación mot ivada  de los e mpl eados  en 

. las oficinas de sus respect ivas  provinc ias  que no inspi ren  la 
mas  cabal  confianza en punto á adhesiou a las ac tua les  ins 
t i tuciones.  ( N ú m .  2 5 5 3 . )

R e a l  orden del  minis ter io de la G obe rna ción  para  q u e  el i n s 
pec tor  genera l  de la Mil icia  nacional  pida á los cue rpos  de; 
dicha arma y remi ta al misino minister io una  not icia n o m i 
nal  de los Mi l i c ianos  qu e s iendo empl eados  no acudi er on  á 
las filas d u r a n t e  la a l ar ma  p r od uc id a  por  el a t en tado  c o me 
t ido en el Regio  a l cázar  en la l a men tab l e  noche del  7. ( Id. )  

C i r c u l a r  del  exp resa do  minis t er io  á los gefes pol í t icos para  
q u e  todo ind iv iduo  de la Mi l i c i a  c i ud ad an a q ue  s iendo e m 
pleado  de la nación de je  de a c ud i r  a las filas en caso .de  
a l a rm a  , solo por  este hecho q ue de  sep ara do  de su dest ino.  
( Id e m . )

Re a l  dec re to  e x pe d id o  por  el minis t er io  de la Go bernac ión  
de la Pen ín su la  por  el que  se res tablece la d ema rc ac i ó n 
de los l ími tes  de la provinc ia  de L og ro ño  q ue  le f ue ron 
asignados por  decre to  de  las Cor tes  de 27 de E n e r o  de 
( N úm. 25 54 . )

Re al  o rden del  minis t er io  de la G u e r r a  disponiendo que  jos 
ge fes y oficiales separados  del  r egimiento  n úm.  1?: de la 
G u a r d i a  Real  de infanter ía ,  se presenten  en el t e rmino  de 48 
horas al capi tán  g enera l  de  Cast i l l a  la N u e v a  p ar a los fi
nes que expresa .  ( I d . )

_ _  del mismo minister io para  que no se de curso á las s o l i 
c i tudes  que  puedan p r om o ve r  los gefes y  oficiales de las 
d i ferentes  a r mas  e inst i tutos  del  ej erc i to  en pet i ción d e  l i 
cencias temporales .  ( I d . )

C i r cu l a r  del  minis ter io de Grac ia  y  Ju s t i c ia  p ar a  que  todos 
los magi s t ra dos ,  fiscales,  jueces  y p ro mo t or e s  fiscales que  
se hal len d i s f ru t an d o  l icencia t e mp or a l  se r es t i t uya n i n m e 
d i a t a m en t e  á sus destinos.  ( I d . )

del  minis ter io  de M a r i n a  par a q u e  los coma ndantes  de  
los d e p a r t a me nt os  v igi len muy  de ce rca  la conducta  de  sus 
s u b o r d i n a d o s ,  y separen de sus dest inos a los q ue  no se h a 
l lan dispuestos á c u m p l i r  con sus deberes .  ( Id . )

R e a l  o rd e n  del  minis ter io de la G u e r r a  para  que  los gefes y 
oficiales del  1? y 2? regimientos  de ca ba l l e r í a  de  la G u a r 
dia que  han sido separados  se p re sen te n al  ca p i t án  g e ne r a l  
de  esta provinc ia .  ( N ú m ,  2 55 5 . )

C i r c u l a r  del  mismo minis ter io  par a q u e  el  r eg imien to  de in- 
f an t e i ía  núm.  2 7 ,  que  hasta ahor a  se ha d e no mi na do  C a za 
d ores  de la Re in a G o b e r n a d o r a ,  se t i t ul e  p ar a  lo  sucesivo 
Ca zador es  de Isabel  11. ( Id . )

R e a l  o r d e n  d e l  minis ter io de M a r i n a  admi t i en do  la dimisión 
q u e  el gefe de escuadra  D. José  Baldasano ha hecfio del  
dest ino de la comandancia  g ene ra l  de l  d e p a r t a m e n t o  de C a r 
tagena.  ( I d . )

 e xp ed id a  por  el minis t er io  de  la G u e r r a ,  r ep on ien do
en el man do  del  r eg imiento  provi nc ia l  de  Segovia  á Don 
A n d r é s  Franc i sco  de Cachafe i ro  por  su honoríf ica y leal  
conduct a  q ue  ha observado a t end idas  las cr í t i cas  c i rcuns
tancias  cua nd o m a r ch a nd o  en di rección de Bi lbao estal ló la 
rebel ión en dicha vil la.  ( N u m .  2 5 5 6 . )

Ci r c u l a r  del  minis t er io  de la Go bernac ión  de la Pe n í n su la  
para  que ios gefes de las oficinas d ep en di e nt es  d el  mismo 
minis t er io  in f ormen si e n t r e  los empl eados  q u e  se hal l an  á 
sus ó rd en es  hay a lgunos  cuyos  pr i ucipios  y conducta  p o l í 
tica no son los q ue  rec l aman sus d eb er es  de l e a l t a d  á las 
inst i tuciones l iberales .  ( I d . )

del  minis t er io  de H a c i e n d a  p a r a  que  los e mp l ea do s  del  
mismo ramo qu e se hal l en  d i s f ru ta nd o l icencia t e mpor al  se 
p re sen te n sin la menor  d e m o r a  á servi r los .  ( N ú m .  2 5 5 7 . )  

_ _  del  de Gracia  y J us t i c ia ,  ac l a r ator ia  de la e xp e d i da  en 12 
del  mismo mes acerca de los magi s t rados  y  demas  d e p e n 
dientes  de los t r i bu na l es  q u e  se ha l l an  d i s f r u t a n d o  l icencia 
t e mp or a l .  ( I d . )

R e a l  ó rd en  del  minis ter io de  la G obe rn ac i ón  de la Pe n í ns u l a  
d e c l a r an d o  vacantes las cá tedras  del  ins t i tuto de  segunda 
enst fianza de Mu rc ia .  ( I d . )

del  minis t er io  de la G u e r r a  au tor izando  al coronel  Don 
R a m ón  Cecar  Cont i  , s ecre tar io  de la inspección g enera l  de 
in f an te r ía ,  par a que  d u ra n t e  la ausencia del  inspec tor  gene
ral  m ar qu es  de Ro di l  f irme la c or re spondenc ia  oficial que 
haya.  ( N ú m .  2 5 5 6 . )

_  del  minis ter io de  M a r i n a  para q ue  los comandantes  de 
mar ina  de las p rov in c i as ,  los ay u da n t e s  de  sus dis t r i tos  y 
los capi t anes . de  puer tos  no faci l i ten el despacho de buques  
par a  los puntos de B i l b a o ,  P o r l u g a l e t e ,  P l e n c i a ,  L e q u e i -  
tio y otros.  ( I d . )

Re al  dec re to  d ec l a r a nd o en estado de b lo qu eo  la costa de 
Ca n ta br i a  desde Ca s i ro ur d i a l es  á F u e n t e r r a b í a  con e x c l u 
sión de estos dos puer tos  y los de G u e t a r i a ,  San Sebast i an  
y Pasages.  ( N ú m .  2 5 5 9 . )

 ____  del minis ter io de  la G u e r r a  concediendo un a c r u z  de
dist inción á las t ropas  del  e j érc i to  de guar n i c i ón  en esta 
c o i t e ,  Mi l i cia  nacional  de  la misma y demas  i nd iv iduos  d e  
la ciase m i l i t a r  y civi l  q u e  en la noche del  7 al 8 a c u d i e 
ron a las a r mas  para d e f en d er  la Const i tución.  ( I d . )

' a u tor iza ndo  al coronel  D. Fr anc isco  L ace  , s ecre tar io  dg 
la inspección genera l  de  Mi l i c i as ,  p ar a  q u e  d u r a n t e  ia a u 
sencia de D. Francisco  L inage  f irme la cor respondencia .  ( I d . )  

r . . s epa rando  de sus respec t ivos  dest inos á todos los e m p l e a 
dos del r amo de Cor reos  q ue  han cont i nuado  s i rv iendo á las 
au to r i dad es  int rusas de los puntos  sub levados .  ( Id. )

 __  para  que  d u r a n t e  la ausencia de la capi ta l  de  la m on ar 
qu ía  del  Sermo.  Sr .  Re g e n t e  del  R e in o  le acomp añ en  los 
Mi n i s t r o s '  de la G u e r r a  y G obe rn ac i ón  de la P en ín su la .  
( N ú m .  2 56 0. )  ,

_  n o m b ra n do  cap i t án  genera l  de la provincia de Cast i l l a
la N u e v a  al t eni ente  genera l  D. Antonio Se o» tic. ( I d . )

C i r c u l a r  del  minister io de  H a c i e n d a  pa r a  q ue  los i n t endentes  
invi ten á los pueblos  de sus provinc ias  á q u e  sin d a r  lu g ar  
á apremios  pag ue n ai co r r i en t e  sus contr ibuciones.  ( Id . )  

Re al  o rden  del  minis t er io  de M a r i n a ,  Comerc io  y G o b e r n a 
ción de U l t r a m a r ,  con ten iendo  las inst rucciones par a los 
comandantes  de los b u q ue s  que  cr ucen  sobre  las costas ,  rias 
y puer tos  dec la r ad os  en estado de bloqueo.  ( Id . )

Re al  decre to d e c l a r a nd o  cesantes á los in t enden tes  de las p r o 
v i nc i as  de H u e s c a , S a n t a n d e r  , Sor ia  , T e r u e l  y S a l a m a n 
ca. ( N ú m .  2 5 6 1 . )  , '

  n om br an d o  in tendentes  p a r a  las provinc ias  de  H u es ca ,
Oviedo  , Sa lama nca  y ot ras  provincias .  ( I d . )

  para que la di rección genera l  de A d u a n a s ,  A r a nc e le s
y Re sg uard os  ex p i da  las ó rde nes  mas t e rmi n an te s  , á fin de 
que  el c u e r p o  de c a r ab in er os  se ponga sin di lación a l gu na  
en el me j o r  estado posible de acción.  ( I d . )

 ; del  minis ter io de M a r i n a  para  que  todos los gefes,  oficiales
y demas individuos  de los cu erp os  de la a r m ad a  naval  que  
se hal len d i s f ru tando  licencia, t e m p or a l ,  se res t i t uy an  in me
d i a t amen te  á sus respec t ivos  d ep ar ta men to s .  ( I d . ) .
 del  mismo minisler io dec la r an do  qu e las embarcac i ones  ex-
t r anger as  que se ha l l en  en los puer tos  b loqueados  desde 
qu e pr incipie .á  r eg i r  el d ec r e t o  de b l o q u e o ,  no están c om 
pr en di das  en el ar t .  .1? de la in s t r ucc ió n,  y p uede n sal i r  
l i b r eme nt e  de los p uer tos  b loqueados  p ar a  sus respect ivos  
dest inos.  ( I d . )

R e g la me nt o  recti ficado de plazos p a r a  la e j ecuc ión de  los 
nuevos  arance les  , a p r o b a d o  por  S.  A.  S. el R e g e n t e  del  
Reino.  ( N ú m .  2 5 6 2 . )

C i r c u l a r  del  minis ter io de H a c i en d a  p ar a  q u e  q u e d e n  i n m e 
d ia t amen te  separados  de sus dest inos sui sueldo a l gu n o  ni 
consideración q ue  los honre  , los emp lead os  de la Hac i enda  
q ue  hayan tomado par te  ó reconocido,  directa,  ó i n d i r e c t a 
ment e  la rebel ión  cont ra  la Const i tución y Re ge nc ia  de 
S. A. ( N ú m .  2 56 5 . )  ' . ’) ..

Re a l  o rde n d i r ig ida  por  el minis t er io de  M a r i n a  al c o m a n 
dan te  de las fuerzas  nava les  de la costa de Ca nt ab i  ia d es i g
nándol e los b u q ue s  de q ue  ha de c omp on er se  la e sc uad ra  
del  "bloqueo,  y enc ar gán do le  preste toda clase de  aux i l i os  
á los gefes mi l i tares .  ( N ú m .  2 56 6. )

 __dé! misino al comandante  del  v a po r  Isabel I I , á fin de q u e
red ob lé  sú vigi lancia para i mp e di r  la fuga p o r / m a r  do los 
fautores  de  la rebel ión que  se hal la  en Bi lbao.  ( I d . )

 para  q u e  los G ua r d i a s  de la Re al  Persona  de  m e 
nor e da d  á quieues  les está concedido el uso de u n i f or me  
hasta la ed a d  de 16 años d eb e n  cesar  en esta g r a c i a ,  pu-  
d iehdo solo usar  el del  a r m a  en q ue  p re ten da n se r vi r .  ( N ú 
m e r o  2 5 7 0 )  '

R ea l  dec re to  e x p e d i d o  por  el minis t er io  de la G u e r r a  p r o m o 
viendo al g ra do  d e  mariscal  de  c amp o de los e jérc i tos na 
cionales  al b r i gad ie r  de  los mismos D.  M a r t i u  Z u r b a n o .  
( N ú m .  2 5 7 3 . )

  del  mismo minis t er io  r e l e v a n d o  d e l  c a r go  de la c a p i t a 
nía genera l  del  d i s t r i to  de A n d a l u c í a  al t eniente  gene ra l  
D.  J ose Ca r  rata l á , y n o m b r a nd o  par a qu e le r ee m p l a c e  al 
de  igual  clase D. Ma r i a n o  Ricafor t .  ( I d . )

 _  n o m b ra n do  capi lan  g enera l  del  d i s t r i to  de Cast i l la  la
V i e j a  á DI F e l i p e  R i v e r o  en reemp la zo  de D. M a r i a n o  R i 
cafor t .

  del  mismo minis t er io  , n o m b r a n d o  ca pi t án  g enera l  del
dis t r i to  de Bu rg os  al mariscal  de ca mp o de los ej érc i tos  
nacionales  D. I sidoro de Hoyos.  ( I d . )

  concediendo al  mariscal  de ca mp o de los ej érc i tos  n a 
cionales  D. Atanas io Aleson la g r a n  c r u z  de ia ó rd eu  de  
San  Fe rn a nd o .  ( N ú m .  2575 . )  ;

Re al  o rde n p ar a  que  i nme di a ta mente  se ponga  en ej ecución 
el p royecto  de d ivis ión en par t idos  judic i a les  d e  ía p r o v i n 
cia de Al av a.  ( I d . )

  para que se es t ablezca en la v i l l a  de A z pe i t i a  un  j u z g a 
do de p r i me ra  instancia.  ( I d . )

Ci r c u l a r  del  min i s t er io  de Grac ia  y Ju s t i c i a  p ar a  q u e  todo 
emp lead o en el p od er  jud ic i a l  q u e  no esté e xp r e s a m e nt e  
exento  ó dispensado por  la ley del  servicio de  la Mi l i c i a  
nacional  se i u s e n  ha en sus filas. ( I d . )

Re al  decre to  del  minis t er io  de la G u e r r a  n o m b r a n d o  teni en t e 
genera l  de los ej érc i tos  nacionales  al mar i scal  de los m is 
mos D. Fr an ci sco  de  P a u l a  Alca lá .  ( N ú m .  2 57 6 . )

  concediendo á las fuerzas  q u e  han pe r seguido  al  r e b e l 
de G 'D on n e i l  y á ios individuos  de  la Mi l i c ia  uacional  de 
San Sebast i an una c r u z  de dist inción.  ( I d . )

Re al  orden m an da nd o cesen desde luego las j u n t a s  f or mad as  
en las provinc ias  con mot ivo de la r ebe l i ón  q ue  ac ab a de 
ser  sofocada.  ( N ú m .  2 57 7. )

  par a  que  las d iputac iones  p rovinc i al es  y d ema s  a u t o r i 
dades  ¿e pen di eu tes  del  minis t er io  de la G obe rn ac i ón  de la 
Pe nínsu la  p r o c ur en  d a r  á las operac iones  de la q u i n t a  todo  
el impulso  y mo vimien to  q u e  sea posible.  ( I d . )

  accedi endo á las instancias del  coronel  del  r eg imi en to
provinc ia l  de T o l e d o ,  de las del  de Sa u F e r n a n d o ,  de las 
del  p res iden te  de la t er tu l i a  del  16 de -Juuio y secre tar io  
del  a yu n t a mi e n t o  de M a d r i d ,  para  q ue  se p u b l iq u en  en la 
Gacela  las fel ic i taciones  que  han d i r ig id o  á los a l a b a r d er o s  
por  su heroica defensa en ia noche del  7 al  6 de O c t ub r e .  
( I d e m . )

Ci r c u l a r  del  minis t er io  de Hac i en d a  p ar a q u e  las c on ta du r í a s  
y admini st raciones  d epos i t ar í as  de ios par t idos  se concre ten  
desde luego á la m e r a  reca udac ión  de las rentas y c on t r i 
buciones que se d ev e nga n  en sus dist r i tos.  ( I d e m . )

Bolsa d e Londres del 8 de N oviem bre.
Consol idados  al  c o n t a d o ,  89.*
Id em á c u e n t a , 89£.
Cinco por  100 p or t ugués  , 2 9 | .
T r e s  id. i d . ,  16.
E s p a ñ a  : D e u d a  ac t i va  , 2 i | .

Bolsa de P a ris  del 9  de N oviem bre.
Cinco por  1 0 0 ,  116  20.
C u a t r o  y medio  id. , 105-50.
C u a t r o  por  1 0 0 ,  1 0 0 -7 5 .
T i  es id. id. 0 0 - 4 0 .

Acciones  del  L a n c b , 3 3 50 .  
Cinco por  100 belga , 102.  
T r e s  id.  i d . , 72.
E s p a ñ a :  D e u da  a c t i v a ,  22.  
Pa s i va  , 5.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R  p rovidencia  del  Sr .  D. Beni to  S e r r an o  y  Al iaga ,  j uez 

.. de  p r i me ra  instancia en esta c a p i t a l ,  r e f r enda da  del es
cr ibano  del  n ú m e r o  D.  José  G a r c í a  V a r e l a  , se saca á públ i .  
ca subasta , por  t e r mi no  de  30  d ias ,  una casa de nueva  plan* 
ta sita en esta cor te  y su ca l l e  d e  Sta.  M a r í a  la V i e j a , . n ú 
mero 2 4  n u e v o ,  12 a n t i g u o ,  man zan a 5 3 2 ,  q u e  t iene de si
tio 4 , 21 5 pies super f i c i a l es :  se ha l l a  t asada en la cantidad 
de 2 3 1 , 6 2 5  rs. vu.  á r e b a j a r  las ca rgas  á q u e  se hal l a  afecta 

Los q u e  q u i e r a n  inte resarse  en su ad qu is i c i ón ,  podrán 
pasar  á dicha esc r i banía  del  n ú m e r o ,  d ond e  se les inst rui rá de
los pormenores .

B I B L I O G R A F I A .
G U I A  d e  Caminos  en 2 9  mapa s  pequeños  q u e  demuestran 
^  todas las c a r r e r as  pr i nc ipa l es  q ue  salen de M a dr i d  de 
rue da  y h e r r a d u r a  á todas las c i ud ad es  y vi l l a s  mas principa
les de E s p añ a  y P or t u g a l .

E l  método tan senci l lo  de esta Guia  la hace recomenda
b l e ,  pues á p r i me r a  vista se manifiesta la di rección que nece
site e l  v i a j e r o , m ar c an d o  los rios y p u e r t o s ,  y las distancias 
por  la escala de  un punto  á ot ro.  Se v e nd e  á 6  rs. én rústica 
en la l i b r er ía  de  la v iuda de  M i y a r  , ca l l e  del  P r i n c i p é , y 
en el puesto d é  l ibros de la p u er t a  del  Sol ,  Tachada del  Buen’ 
Suceso.  *"1-• ' —' v ;

A R T E  de  tocar  la g u i t a r r a  española  por  música , compues- 
to p or  él profesor  Df* F e r n a n d o  F e r r a n d i e r e ,  seguida 

edición.  Cont iene el mét odo  mas senci l lo de t e mp la r " l a  gui
t a r r a  de seis ó rde nes  .con los principios  necesarios hasta con
segui r  tocar  vyalses , c o n t r a d a n z a s ,  seguidi l l as  como lo del  
mu es t ra  en las 17 láminas  que  le a t ' o m p a ñ a n ; cont iene ade
mas un diál ogo e n t r e  maes t ro  y d i sc ípu lo  sobre el contrapun
to y composición.  S é  vende  en el puesto de l ibros dé la puer
ta del  Sol , fachada  de l  Buen  Suc eso  y á 14 rs. en rústica.

ff O S  suscr ip tores  á las obras  q u e  á cont inuación se expresan 
pasarán á la l i b r e r í a  de la v iu da  de  R azó la  á recoger lo 

s i gu ien te :
E n t r e g a s  7* ,  8? , 9? y  10 del  torno 1? del  Diccionario 

pintoresco de  H is to r i a  n a t u r a l  y  A g r i c u l t u r a .

T o m o  3? de los Secretos  noví s i mos  d e  a r te s  y oficios, ó 
E ncic loped ia  de  d es c ub r i mi e nt os  ar t í s t icos é industr iales.

C onc l uida  ya la suscr ipciou se v e n d e  la  o br a  completa 
á 50 rs. en rús t ica .

E n  la p rop i a l i b r e r í a  se d e s p a c h a n  las obras  siguientes:
Reci t ac iones  de l  d e r e c ho  c ivi l  r o m a n o /  q u e  escribió en 

lat ín J u a u  G o t t l i e b  H e i n e c c i o ,  t r ad u c i d as  l ibremente  al cas
t e l lano por  el l icenciado D. A.  M .  Cisnéros y  L a n u z a : cua
t ro tomos en 8? á 2 0  rs. en  rúst ica.

Dicc ionar io  médi co v u l g a r ,  ó s e a  la Medic ina  según el 
v u l g o ,  por  D. A. 11. G u e r r a ,  profesor  de  medicina y cirugía 
de la clase de  p r i m e r o s ,  j u b i l a d o  de la A r m a d a  nacional :  un 
tomo en 8? á 10 rs. rúst ica.

I ns t rucción práct i ca  y  l e y  de  en ju ic i amien to  en lo per te
nec iente  á la R e a l  jur i sdicc ión o r d i n a r i a ,  por  el  licenciado 
D. J u a n  J u l i á n  R u i z  y  P a r e d e s :  un  tomo en 4? á 40 rs. en 
rús t ica.

M a n u a l  de medi ci na  o per a t or i a  f u nd ad o en la anatomía 
n or ma l  y patológica,  por  M a l g a i g n e ,  t r a d u c i d o  al español de 
la t e rce ra  edición f r an ces a ,  y g en e ra l me nt e  ad optado  por el 
Dr .  D. Ra mó n F’e r r e r  y G a r c é s ,  ca tedr át i co  de  patología ex
t erna y medicina  o p e r a t o r i a  del  nacional  colegio de medicina 
y c i r u j í a  de  Barce lona .  Dos tomos en 8? á 40  rs. en rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de  la noche,  
i ?  Br i l l an te  s infonía á c ompl e t a  o rques ta .
2? Se po nd rá  en escena el d r a m a  n u e vo  o r i g i n a l ,  en cua* 

t ro  actos y en v e r s o ,  t i t u l a do

M A T I L D E ,
ó

Á UN TIEMPO DAMA Y ESPOSA.

3? Sinfonía de bai les  nac ionales  del  maes t ro  Mcrcadante  
d es e mp eñ ad a  por  todas  las par ejas  de  la co mp añ ía .

4? T e r m i n a r á  el  espectáculo con un  d i v e r t i d o  sainete.

C R U Z .  A  las siete de  la noche.

A B O G A R  C O N T R A  SI  M I S M O ,
comedia en dos actos.

Bai le.
E L  D O T E  D E  C E C I L I A ,

Comedia  en défc actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .




